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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g .) ,  S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la. Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR; Con el fin de auxiliar a 
los tripulantes de los buques mercan
tes que, a consecuencia de un acciden
te de mar, queden imposibilitados pa
ra el ejercicio de su profesión, y a sus 
familias cuando en dicho accidente 
pierden aquéllos la vida, se dictaron 
el Real decreto del Ministerio de M®s*

riña de 15 de Octubre de 1919 y la 
Real orden de 28 de los mismos mes y 
año, por los cuáles se encomendaba la 
implantación e inspección del seguro 
de referencia al Comité Oficial de Se-, 
guras. Disuelto éste por Real decreto 
de 24 de Enero de 1924, se confieren 
en el adjunto proyecto de Decreto, a la 
Caja Central de Crédito Marítimo, co-. 
mo institución con fines sociales dé 
gran analogía, las atribuciones qué 
en relación con dicho seguro tenía el



658 5 Febrero 1926 Gaceta de Madrid.— N úm. 36

mencionado Comité Oficial, excepto, 
por el momento, la facultad conferida 

a aquél de cubrir Has riesgos corres- 
poüd-ientes, por no existir crédito con 
'dicho fin en los presupuestos del Es
tado.

En su virtud, áí MMstr©-^fu¡© *BtTS- 
de conformidad con el t o s e jo  * 

Ministros, tiene el honor de so
meter a la aprobación de T . M. él 
siguiente proyecto de Real decreto,

Madrid, 3 de Febrero de 1926.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

' H o n o r io  Co r n e ío  t  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO

A  propuesta éel Ministro de Ma- ] 
r ta *  y  é& acuerdo cm. M i Gnnsejp de 1 
Ministros,

"Vengo en decretar lo siguiente:;
Artículo ifi Las atribuciones que J 

por Real orden de 28 fie Octubre á© 
19&9, se corRráeran al dbsuetto 
té Oficial ‘de Seguros, eii relación con 
la inspección del seguro de accidentes 
de mar de ias dotaciones de los bu
cees ¡mercantes, reglamentado por 
Raafl decreto del Ministerio de Man- 
im fie -15 de Octubre del misma ano, 
se tratóecen a ta Gaja Lentral de 
dito Marítimo.

Artículo 2:° La  mencioimáa instiv 
teaxutará hasta su leso te lán  

dc& iíiva  todas? h tófie^ ias y  m - 
%l^maciones fue. ^quedasen pendientes 
Jal acordarse lia supresión del Cossaité ■

Oficial de Seguros y que no han sido 
sometidas al cono cimiento de la Co
misión liquidadora de dicho organis
mo, creada por el artículo 2.° del Reail 
decreto-ley de la Presidencia del D i
rectorio Militar de :&& de Enero 
de 1924.

Artículo 3.° E l Ministro de Mari
na dictará las disposiciones conve
nientes para el cumplimiento de este 
Real decreto.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
efe mi], novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o no r io  Co r m ibo  y  C a r v a j a l .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo c on Mi Consejo 
de Ministros y  de conformidad con 
Mi Decreto de 15 de Diciembre de 
1925,

Vengo en decretar lo  siguiente.:
Artículo único. Se transfieren, 

dentro del vigente presupuesto de 
gastos de lo s Depactamentos minis-; 
terialas, ^56,?§'§ pesetas, a saber:] 
ltl.€25,f2 pesetas de la sección 13, 
“Afición en Marruecas.— Presiden
cia”, capítulo 1.°, artículo únie®, 
“Oficina de Marruecos.— Personal” ;;

15.000 pesetas de la propia sección,- 
capítulo 2.°, artículo único, “ Ofuci-; 
na de M arruecos.— M aterial” , y 
96.124,58 pesetas de la sección 12, 
“ Posesiones españolas del A frica  
Occidental” , capítulo único, artícu-; 
lo único,, a los siguientes capítulos’ 
y artículos del presupuesto de la 
sección 13, “Acción en Marruecos. 
Presidencia” : al capítulo adicional 
Ir ,  artículo único, “Dirección ge-: 
neral de Marruecos y Col o.nias.-h 
Personal” , 224.250. pesetas, para, 
satisfacer durante el segundo se
mestre del actual ejercicio ios ha-': 
beres y  gratificaciones anuales del 
personal comprendido en la relación' 
adjunta; al capítulo adicional 2.°, 
artículo único, “Dirección general 
de Marruecos y Golonias.—  Mate;-: 
n ia l” , pesetas 17.500, mitad del! 
crédito anual asignado en la Real] 
orden de 17 de Diciembre de 1925,) 
y 15.000 pesetas al capítulo adición 
nal 3.°, artículo único, “ Para gas-? 
tos de instalación de la 'Dirección* 
general de Marruecos y Colonias,, 
por una sola vez, conforme a Ial 
Real orden de 17 de Diciembre de" 
1^25” .

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Enero ée m il novecientas v e ife  
.tiséis.

. ALFONSO'
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  S o t e lo .
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Relación de los haberes y gratificaciones del personal afecto a la  D irección general de M arruecos y Colonias a que
se refiere el Real decreto de esta fe cha.

S  u e 1 d o 
anual.

Gratificación 
anual. ;

r
TOTAL

D i rector genera!....*,............... .......................
Subdirector general......................................

.... .................. 20.000
1,7.000

10.000 
7.-500 !

; ................. *.....~ ~ -

54.500
Peto de la Secretaria..................................... i 12.000

9.000i»
. 10.000

8.000 
V

 ̂nao
Secretario diplomático de segunda........,.
Dos Agregados diplomáticos, .a 8.500....
Un Temiente coronel,............................ ......
Un Canitán de corbeta............... .................

---------- ----- . . . . . . . . . . . . . .

0.ULMJ )
4.000
7.000 
3:500

Dty Asesor de enseñanza............................................................ .........
•O .ü-U-VJ * 
6.000
2.500 ; 
2.000 

500

Un "'Oficial segundo......— ....... ..............—
Cuatro Taquígrafos, a 4¿009 .y 500............
Un U(nomógrafo ..... ...... ....... .......... .............

.......... . . j
4.000

16:000
.3.500

96:500Jefe ne la ;S ere ion M ilita r.......................... 12:000 
10:000 

8.000 
- ‘ 4.000 

3.500

.5.000 i
3.500
3.500 

500 
500

Vn 'Teniente coronel.......____ ___ ______ ___
1 ái Co.mandanta________________________ ____________ .....
Un T.aqnirri ecanóoraf o................ ; ......... .......
Un Mecanógrafo ............................................

. .  . . . . .  . . .  . . . . .  .  . . ... . ... .. ..

50.500
Jefe 'de I r  'Sección de Con Labilidad....... 11.000

■■ 
1

. 
- 

1

i
i

i
i

i
i

.
©3 (?3 Cvj

Un A u x ilia r de ídem............................... .
Un Oficial segundo........... .........................
U n 1 Oficial ’ tercero............... ........................
.Un • Taquiorecanégrarm.................... ...........
Un Mecanógrafo 1.,..---- ------------------------

4:000 
f 4;000

3.000
4.000 
8;500

42.000.
Turen i ero asesor de/Obras oúblieas.........
píí Afrcr^nUgraf© . .• -____•......................... ...

•...................*........ ......... 10.000
3.500

5.500
500

M.5Q0Jo fe de la Rece ion de Marruecos.............. 12.000 6.000
4.000
2.5.00
2.500

IICFIAGUÜ
1.000 
i .500 
4.000
3.500

Borre i ario Diplom é ico de segunda.........
Cónsul -de pn uva...'.....................................

 ̂ Intérprete mo',<u ------ ------------ ------------- ...
Un Tn/mimoum U rn fn ....... ............... ..... ......

. . ......... . . .-. . . .  ....... .*
9.000

12.000
12.000

4.000
•TXk  Ivleranógra• a 3.500 y 500........... ......................................... 7.000
"T in  A r - f h i  v o r n  .................... . . ..................................................... .................................................. . . . . . 8:000

0.000
Un ídem............................ ..... . ............... ...................

Un Encargado del Registro.... . . . . . ---------- . . . .
---------------------------------- ---------------- ’

95.500
T n f n  O a  1 o  f2, p  r>. f n TI flp . f! O’’! 0 71 i T i  .S / ............................. 12.000

9.000
aooo
7.000 ■

6.000
5.000
4.000

■#.000
4.000
4.000 
3.500 
3JSOO 
3-/&00 •

,  2,500 .' 
500 

LOSÓ

Q n p T n r s r i n  U lir V ffv tn ÍT  t.i.p.n  r lp  » p . s r u n .d a ................................................................................. ....................

Jefe de Negociado de primera.. . . . . . . . . . . .

Jefe de .Negociado de segunda..............
Jefe de Negociado de tercera............... . .

Un Oficial primean ................................ - . ........................................
T T n  U V fí  * $ «  1 ______  _____________________

T I »  •,m o,irr.T T naT »í>í?:E \r>fW raf:n  ........................................ .................................................. .. 4 M m

7.000
: v ¡

Dos Mecanógrafos, a 3.500 y 500 .......... ------------------------------ . .  . .  . . .  .  . . ---------- -- „

9 Ú M 0

t T o t a l  . . . . .
, W '

■ , .. , 

448.500 *

Madrid, 31 de Enero de 1.926.— Aprol;**ada por ,S. hL— E l M inistro de Ulacieiada, José üalvo Boleto.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN

Excmo. Br..:. En vista de la pra- 
puesta elevada a esta Presidencia 
p ir a  resultado. del estudio hecho 
por la Asamblea de cultivadores de 
álgodóm, celebrada el 31 de Enere, 
próximo pasad© en cumplimiento de 
¡lo. dispuesto em el artículo transí-: 
torio del Peal decreto de 19 de Bi- 

" fiambre 'último, p^ra la redacción

del proyecto de Reglamento por que  
tía de regirse el funcionamiento de 
Ha Comisaría Algodonera del Es-: 
fado,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-- 
vido disponer se apruebe el s i
guiente

R E G LA M E N TO

parala  e je c u c ió n  d e l R e a l d e c re to  
d e  19  d e  D ic iem b re  d e  192 5

,'Artjkculo i.° Go;n arreglo a lo dis~ 
puesto en el artículo 1.° del Real
decreto de ¿9  é© Diciembre de 192fh

el organismo que se creó para es* 
¡timmlar el cultivo del algodón e<  
España, denominado Comisaría Ata 
igodonera del Estado, se regirá pon 
un Comité central que, como tal* 
asumirá la dirección de los servta 
eios, haciéndose cargo de las can-? 
tidades que para los fines de 1$ 
Oomsaría figuren en los presupues-: 
tos generales del Estado, así com ó  
de los fondos y subvenciones qujg 
sé obtengan, determinación de la£  
cantidades que hayan de invertirse  
su aplicación y fiscalización de iite 
versiones., i-n.^nección de medida®
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Sanitarias y  propaganda !y extensión 
íe l  cultivo.

Para  todo ello se va ldrá  del p e r 
sonal adm inistra tivo , técnico y a u 
xiliar que considere preciso, ‘en la 
form a que previene el artículo 6.° 
del referido Real decreto de 19 de 
Diciembre de 1925 y de los Comi- 
ié s  provnciales instituidos por el 
jnismo, a quienes corresponderá  la 
propaganda, instrucciones p a r a  la 
siembra, cultivo y recolección, ense
ñanzas prácticas, selección de semillas, 
venta de algodón recolectado e inspec
ción de cultivos, todo con arreglo a 
Jas disposiciones del Comité Central, 
Oído su Asesor técnico.

Artículo 2.° El Comité Central 
es ta rá  presidido por un Comisario 
regio, cargo que se rá  desempeñado 
por el P residente  de la sección 5.a 
del Consejo de la; Economía Nacio
nal, correspondiendo siem pre al 
.Vicepresidente, jefe de los servicios 
de éste, las funciones que de term i
na el artículo 30 del Real decreto 
de 8 de Marzo de 1924, en sus re 
laciones con la sección 5.° del p ro 
pio Consejo.

Artículo 3.° F o rm a rá n  el Comi
té Central: Un Vocal por cada uno 
de los Ministerios de Hacienda, F o 
mento y T raba jo ;  un Vocal, Asesor 
técnico, Ingeniero agrónom o espe
cializado en el cultivo del algodón; 
un Vocal rep resen tan te  de los a g r i 
cultores por cada una  de las p ro -  
yncias en. que se cultive m ás de 
1.000 hectáreas, debidamente com
probado, cesando como tal en el 
m om ento  que se cultive una  ex
tensión inferior, y si en alguna 

'provincia el cultivo alcanzase m a
yor importancia se aumentará un 
Vocal más por cada 1.000 hec táreas  
completas, h a s ta  el núm ero de tre s  
por provincia, y un Vocal r e p re 
sen tan te  de la industr ia  textil a lgo 
donera. designados unos y otro por 
las entidades que se citan en el 
artículo 3.° del Real decreto de 19 
de Diciembre de 1925. Es tos  Vo
cal-es tendrán  sus respectivos s u 
plentes, sin derecho a asistencia , 
voz ni voto, como 110 sea en s u s 
titución de su Vocal respectivo, a 
quien corresponderá  avisarle en 
taso  de no poder a s is t ir  a a lguna . 
de las reuniones pa ra  que' sea c i - ... 
tgdo, entendiéndose que la no pro- . 
sencia del Vocal, ni suplente impli- 
ca la conformidad de aquél con los 
acuerdos que se adopten. . .

Entre los Vocal es y Suplentes r e 
presentantes de los Ministerios se ele
girán por ei Comité Central lo® que

hayan de desempeñar ios cargos de 
Subeomisario, Tesorero, Vicetesorero, 
Contador y Secretario general. El S u 
plente en quien resiga alguno de estos 
cargos tendrá para todos los efectos 
la consideración de Vocal.

Artículo 4.° Constituirán los Go- 
•miités provinciales: un VocaJl, repre
sentante de lo*s Consejos provinciales 
de Fomento-de la zona respectiva; un 
Vocal, representante de las Cámaras 
Oficiales Agrícolas de la misma, y dos 
Vocales por H<  ̂Sindicatos de cultiva
dores de algodón de la propia zona; 
cada una de has tres representaciones 
tendrá un Vocal suplente, cuyo fun
cionamiento será análogo al de los 
Suplentes de Hos Vocales del Comité 
Central. El Comité provincial, cons
tituido por los Vocales citados y por 
el Comisario provincial, que será el 
Ingeniero Jefe del Servicio Agronó
mico de la localidad de residencia del 
Comité, designará de entre sus miemi- 
bros quien haya de presidir las r e 
uniones que celebren y el que haya 
de actuar como Interventor en aque
llas localidades en que estén estable
cidas oficinas o s ende ios con funcio
nar i os de la Comisaría.

Artículo 5.° El Comité Central se 
reunirá siempre en Madrid, o en ca
sos excepcional es en sitio distinto, a 
iniciativa del Presidente o a propues
ta, firmada por cuatro Vocales como 
mínimun, siendo convocados con cin
co días de anticipación.

Las resoluciones o acuerdos que 
adopte lo serán por mayoría absoluta 
de votos, y en caso de e¡mpate decidi
rá la votación el del Presidente. Cuan
do los acuerdos no se adopten por 
unanimidad, los Vocales que disien
tan habrán de hacer constar en el ac
ta de la sesión la causa o motivo cíe 
su disentimiento.

La asistencia a las reuniones dará 
derecho a percibir la cantidad de 50 
pesetas en concepto de asistencia, y 
únicamente para los Vocales que la 
representación que ostenten tenga su 
residencia oficial en población distin
ta a la en que se celebren, se le abo
nará, a más de Jas 50 pesetas cíe asis
tencia, la de 50 p ese tas en concepto 
de dietas por cada uno de los días an
terior y posterior a aquél en que la 
reunión se celebre, y una chntid&d fija 
y constante en concepto de gastos de 
viaje que determinará el Comité en 
relación con las distintas localidades 
que correspondan.

Artículo 6.° El Comité Central 
tendrá plena personalidad jurídica 
para comunicarse oficialmente con to
cios los Ministerios, dependencias del 
Estado y organismos oficiales, así co
mo para contratar y obligarse, siejm¡-

pre dentro de sus fines, disponiendo 
del crédito que para ellos consigne 
el Gobierno en ios Presupuestos ge
nerales del Estado, aplicándole e in- 
vi.rtiéndoJo como considere más ade
cuado a esos misinos fines, así ■-cojan» 
de toda clase de fondos y subvencio
nes que se obtengan, de todos los cua
les se hará cargo mediante recibo au
torizado por el Presidente y Tesorero.

Cuando sea conveniente adoptar 
medidas de carácter general, el Comi
té interesará del Gobierno la publi
cación de las disposiciones correspon- 
dien&s para que tengan fuerza do 
obligar y pueda exigirse su tmás exac
to cumplimiento.

Artículo 7.° Al Comité Central 
única y exclusivamente co rrespon
derá el nom bram iento  y s e p a ra 
ción del personal técnico y adm i
nistra tivo  central y provincial de la 
Comisaría y asignarle  la gratif ica
ción m ensual que estime convenien
te en. relación con la labor que ha  
de desempeñar. El nom bram iento  
podrá  recaer en funcionario  ■ públi
co si por especiales dotes de com
petencia y laboriosidad fuese aeree-: 
doT a ello y conviniera a los fines 
de la Comisaría utilizar sus serv i
cios, y en ese caso podrá  el Co-< 
mité in te resa r  del Gobernó la ads
cripción del mismo en el concepto 
de “en com isión”, conservando to 
dos los derechos que les co rre s 
pondan en su destino t i tu la r  de 
procedencia. Al Vocal o suplente del 
Comité Central que desempeñe el 
cargo de Secretario general y al Vo-: 
cal Asesor técnico se les a s ig n a
rá, además de las asistencias y die
tas que como tales puedan coiTes- 
ponderles, la gratificación m ensua l 
que se estime conveniente en re la 
ción con la labor especial que h an  
de realizar y sin que su importe 
pueda exceder del haber que como 
funcionario tengan  asignado en el 
Ministerio de procedencia. Todo el 
personal técnico y adm inis tra tivo  
.estará sujeto, a los efectos de nom 
bram ientos  y percibo de gratifica-, 
clones, a las disposiciones vigen
tes sobre Timbre, Contribución do 
utilidades, Im puesto  de cédulas 
personales  y cuantas  existan o 
puedan crearse  relativas al caso.

Artículo 8.° C orresponderá al 
Comisario regio, como Pres iden te  
del Comité Central:

a) Convocar y presidir ..las<...se
sión e s, determinando orden d e 1 r día 
y forma de convocatoria;.

b) La ordenación de los pagos> 
dando in tervención al Contador en
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los casos que por su  índole e  i m -  
port ancia la req u iera .

c ) El percibo de fondos en unión 
del T esorero .

d ) A utorizar los nom bram ien
tos del personal dentro  de las n o r
m as aprobadas por el Com ité; y

e) La reso lución  de los asun tos 
de g ran  urgencia, de acuerdo con 
dos Vocales del Comité C entral, 
dando inm ediata  cuenta  de la r e 
so lución adoptada a cada uno de 
los re s tan te s , sin  e sp erar a nueva 
reun ión  del Comité.

A rtícu lo 9.º C orresponderá al 
Secretario  g e n e ra l:

a) El cum plim iento de todos los 
acuerdos del Comité y de las ó r
denes q u e reciba el Com isario r e 
gio, em pleando la fó rm ula  “Lo que 
de orden del Excmo. Sr. Comisario 
reg io ...”

b) L a redacción d e las ac tas de 
las sesiones y som eterlas a la ap ro 
bación en la  inm ediata.

c ) La custodia  de los libros ofi
ciales de ac tas que h ab rán  de lle- 
v ar se a l día, figurando siem pre es
t am pada en él y firm ada la ú ltim a 
acta aprobada.

d) El archivo de la docum enta- 
ción ;  y

e) La vigilancia y dirección del 
p erso n a l de S ecre taría , p a ra  que 
todos los servicios de la m ism a no 
su fra n  el m enor re tra so .

Será el Jefe  del P ersona l de la 
C om isaría  y tend rá  a . su  cargo la 
inspección de los servicios adm i
n is tra tiv o s  de la m ism a, a cuyo 
."efecto podrá g ira r  las v is ita s  que 
se juzguen  n ecesa rias  a todas las 
oficinas en donde se hallen  e s ta 
blecidas.

A rtículo 10. Los señores T eso
rero  y Contador desempeñarán las 
funciones prop ias de sus cargos, 
u tilizando el p ersona l a d m in is tra 
tivo  a sus órdenes y en quien p o 
d rá n  delegar en aquellas funcio 
nes que lo estim en conveniente, 
siem pre ba*jo su  responsab ilidad . 
De entre estos funcionario s se de
sig n ará  el C ajero -hab ilitado  y E n 
cargado  de la  Contabilidad.

Artículo 11. El Vocal asesor téc
nico tendrá por misión principal in 
form ar al Comité en el momento de 
la reunión en cuantos asuntos se re 
quiera de su asesoramionto, así corno 
de inform ar por escrito en los oa- 
sos.que se consicJere conveniente. Ten
drá a su cargo:

a) El estudio previo de tocias las 
•propuestas de tos Comitóc provin
ciales.

b) Las visitas de inspección que 
el Comité le confíe, con dtereoho al 
percibo de las dietas que le corres
ponden como Vocal y los gastos de " 
viaje con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 5.°

c) La alta dirección en las ins
trucciones paña la siembra, cultivo y 
recolección, enseñanzas prácticas y 
campos de experimentación; y

d) EL estudio previo de todas las 
propuestas del Director de la Fac-. 
loria Algodonera de Tabladiiia, esta
blecida en Sevilla. El Comité central 
fijará la localidad de su residencia 
habitual en relación con sus funcio
nes.

Artículo 12. El Ingeniero director 
de la Factoría Algodonera de Tabla- 
clilla, establecida en Sevilla, depen
derá directamente del Comité cen
tral en el servicio general de su co
metido, y del ¡inmediato del Comité 
provincial en cuanto se refiere a las 
debidas relaciones entre ambos ele
mentos para  lo que afecte a la zona, 
y tendrá especialmente a su cargo 
cum plim entar los acuerdos del m is
mo en cuanto a la Factoría s<e refie
ran; será responsable de la m archa 
de los servicios de desmontado, la
boratorio de investigación y ensayo, 
de la recepción y entrega de algodón 
y, en general, de cuantos servicios 
dependan de la Factoría; propondrá 
al Comité central, por conducto del 
provincial y con su dictamen, las re 
glas generales de su funcionamiento 
y las modificaciones que juzgue con
venientes en cada caso, así como el 
personal que crea necesario, concretan
do sus funciones y gratificación que 
estime adecuada y cuantas in iciati
vas pueda tener en beneficio del m a
yor y más económico rendimiento de 
servicios a los fines del cultivo, siem
pre mediante propuesta por escrito 
debidamente fundamentada y razo
nada. Su residencia habitual será 
precisamente en Sevilla.

Artículo 13. El Comité central 
tendrá a sus órdenes inmediatas 
Agentes de propaganda, designando 
para erio a personas competentes es
pecializadas en la propaganda entre 
cultivadores y que demuestren un per
fecto conocimiento de las zonas de 
cultivos en donde hayan de operar. 
Se les asignará una retribución fija 
y dietas y .gastos de locomoción, te
niendo presente para autorizar las 
dietas que el importe total de éstas 
no puede exceder en el año del im 
porte de la retribución, y que los 
gastos de locomoción, en los casos en 
que por alguna causa justificada no 
pueda utilizarse el automóvil p ro

piedad de la Comisaría dedicado af 
ese fin, se re ferirán  única y exclu* 
sivarnente a los de transportes en fe* 
rrocarril y en coches o autos de lín 
nea conforme a tarifa  ordinaria en 
prim era clase, y en casos excepcio
nales utilizando el medio más econó-. 
mico y rápido.

Los Agentes de propaganda tendrán 
su residencia fija o habitual en doiw 
de el Comité lo crea necesario, y no 
podrán variarla  sin la debida auto-' 
rización.

Será su misión principal estudia*, 
y proponer al Comité los procedi
mientos imiás económicos y eficaces de 
una propaganda práctica y no podrán 
realizar por sí ningún acto ni viaje 
en ese sentido sin la aprobación del 
Comité Central, mediante propuesta 
fundamentada, a la que ha de acom
pañar el presupuesto cofmipleto y coa
e)l detalle necesario. A los Agentes se 
les concederá corno premio una can
tidad, que fijará el Comité Gentral pa
ra  cada campaña por kilo de algodóit 
bruto recolectado. Los Agentes auto
rizarán con su firma las hojas da ins
cripción suscritas por los cultivado-, 
res.

Artículo 14. Se noimjbrarán Capa
taces de culltivo. para instrucción de 
los labradores que la requieran y que 
tendrán a su cargo una inspección 
constante do los cultivos con arreglo 
a las instrucciones del Asesor técni
co y de los Comités provinefilies, 
quienes dirigirán Has propuestas de 
nombramientos al Comité Central in
dicando sus condiciones, suficiencia y 
retribución que, a su juicio, corres
ponda asignarle.

Artículo 15. Los Comités provin
ciales tendrán el carácter de delega-* 
dos del Cotm'ité Central en la zona que 
corresponda a Ha población en que ra 
dican y su miisión principal será lav 
que se establece en el apartado b) def 
artículo 1.° del Real decreto de 19 de 
Diciembre de 1925 y conforme con el 
artículo l.o'deil presente Reglamento.

El Comité se reunirá: con carácter 
extraordinario, por indicación del Co- 
rmiité Central; con carácter de ordi
nario, cuando lo estimen conveniente, 
convocado por su Presidente o inte
resado por tres Y ocales a lo menos. 
Las reuniones extraordinarias dar&i 
derecho ai percibo de asistencias y 
dietas, en su caso, en la forma y cuan
tía  que se expresa en el artíciiHo 3.a 
para ios*’ Yocales del Comité Central, 
siendo aplicables Jos mismos precep*-. 
tos relativos a Suplentes, y en cuan-* 
to a sus acuerdos, flos preceptos con
signados en el artículo 5.° En el plazo 
de cuarenta y ocho horas se enviar*
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al Comité Central copia autorizada 
del acta de la reunión celebrada.

El Comité Central  podrá crear Sub- 
comités, con análogos componen-tes a 
los de los Comités provinciales y  •fun
cionamiento semejante, en aquellas 
provincias en que por su situación 
topográfica carezcan de medios fáciles 
y  rápidos de comunicación con las 
capitales de su zona y convenga para 
la importancia o extensión de su eul~ 
Vivo una relación más inmediata en
tre la Comisaría y los cultivadores.

Los Vocales del Coimité GentraJI Se
rán, por su cargo, Vocales natos de 
¿os Comités provinciales.

Artículo 16. En aquellas zonas en 
que ya está iniciado el cultivo y  en 
lo sucesivo en las que di Comité Cen
tral lo estime necesario, podrá noni- 
órar di personal administrativo qué 
juzgue indispensable para auxiliar la 
labor de los Comités provinciales. Pa
ra los- gustes que se originen, estable
cerá la Comisaría una cuenta corrien

te en la Sucursal que el Banco de Es
paña tenga en Has localidades en que 
los Comités provinciales radiquen y  
en el momento que se justifique su 
necesidad. Entre los elementos que lo 
componen designarán el Vocal que 

haya de ejercer el cargo de Interven
tor, enteramente gratuito por este 
concepto, quien, en unión deil f  unció- 
iiário administrativo de la Comisaría 
en la localidad designado por el Co
mité Central, fiurnará los talones y, 
en general, todo recibo por fondos pa
ra da Comisaría, así como la cuenta 
mensual que se rendirá al Comité 
Central dentro de los diez primeros 
días del mes siguiente al de aquel á 
que se refiere. Las cuentas corrientes 
que con el expresado fin se establez
can en Has Sucursales del B a n c o  a e  

España, figurarán' todas a nombre de 
la Comisaría Algodonera del E-stado y 
al Comité Central corresponderá decir 
al Banco quiénes son las personas au
torizadas para retirar los fondos dis
ponibles.

Los  Vocales de ios Com ités p ro 
v incia les tendrán el derecho de in s 
peccionar todos los servicios y loca
les de la  Com isaría que se hallen  
¿establecidos en las capitales de sus 

'¿zonas respectivas. E l Com ité p ro 
v in c ia l de Sevilla  estudiará y, en 
su caso, reso lverá  las incidencias 
de la Factoría  de Tab lad illa , que 
por su índole administrativa no co
rresponda hacerlo al A sesor técn i

co, dando inmediata cuenta al Co
m ité  Central. A  estos e fec to s , leí 
D irector de la Factoría asistirá a 
las sesiones ordinarias del Com ité

provincia l, previa  convocatoria  de 
su Presidente.

A rtícu lo  17. Con el fin de dar 
el más exacto cumplimiento a lo 
dispuesto en el Real decreto de 11 
de Octubre de 1923, se consignará 
en los presupuestos generales del 
Estado el crédito anual de dos m i
llones de pesetas en la sección co
rrespondiente a las O bligaciones de 
los Departam entos m in isteria les, 
“ Presidencia del Consejo de M in is
tro s '’ , con el subconeepto de “ Gas
tos de la Comisaría Algodonera del 
Estado.— Para el fom ento y  estím u-, 
lo del cu ltivo del a lgodón en E spa
ñ a ” , teniendo presente para los p r i
m eros presupuestos genera les que 
se form u len  que deberá inclu irse, 
con los dos m illones que co rres
pondan al e jerc ic io , las cantidades 
1.2Ü0.OGO pesetas por el rem anente 
que quedó sin in vertir  en el p r i
m er e jerc j cío de 1923-24, más las 
500.000 pesetas que dejaron  de in 
clu irse en el trim estra l de Abril a 
Junio de 1924, o sea, en total, un 
crédito de 3.700.000 pesetas en el 
e jerc ic io .

El crédito presupuesto se lib ra 
rá mensualmente y  por dozavas par
tes por la Ordenación de Pagos 
correspondiente, por mandamiento 
de pago expedido en firm e a nom 
bre del Com isario reg io  y  T esorero  
para cobrar conjuntam ente, y  se 
justñcará con arreg ló  a lo dispues
to en el artícu lo 82 del R eglam en
to de Ordenaciones de Pagos de 24 
de Mayo de 1891 y re form ado por 
Real orden de 5 de Febrero  de 1913.

A rtícu lo  18. La  Com isaría A lg o 
donera del Estado llevará la con
tabilidad de sus operaciones en los 
libros D iario  y M ayor y auxiliares 
que estim e convenientes, en form a 
de que m ensualm ente se exam ine 
por el Com ité Central la situación 
de fondos, y anualm ente se fo rm u 
la rá  una cuenta genera l firm ada 
por el Contador y visada por el 
P residente, que habrá de quedar 
aprobada antes del día 30 del mes 
de Noviem bre de cada año y que se 
arch ivará con todos sus ju stifican 
tes originales, a los e fectos de que 
pueda ser inspeccionada por el G o
bierno cuando lo crea conveniente, 
a fin de com probar si las in vers io 
nes lo han sido en los fines p ro 
p ios de la Com isaría y  con form e a 
los acuerdos del Com ité Central. L a  

o a genera l se referirá siem pre 
al período de !.°  de Octubre a 30 
de Septiembre, en relación con la

campaña anual de siembra, cu liivo, 
desmotación y venta del algodón, te-, 
niendo presente que los gastos totales 
y  compromisos adquiridos' no podrán 
exceder, en ningún caso, del crédito 
disponible en la campaña, por todos 
conceptos.

A rtícu lo  19. Con el fin de esti
mular todo lo posib le a los cu ltiva
dores se establecerá un n y r  lo 
anual como prem io a la pro de v  ó i, 
o torg an el o en c a d a c amp a ñ a a r  a 
cantidad por k ilogram o de algodón 
recolectado que se fijará en atención 
al crédito que para ello destine el 
Comité Central y a las c ircunstan
cias del año agrícola , y se conce-' 
clerán prem ios para recom pensar a 
aquellos que se hayan distinguido 
de: un modo especial por su cu lti
vo, aumento de producción u otra 
circunstancia digna de aprecio, a 
cuyo efecto, el Com ité Central nom 
brará un Jurado que hará las p ro 
puestas, d(3iitro de las normas dio-: 
tadas al efecto  por aquél, previas 
los comprobaciones y estudios qué 
estime necesarios. El reporto de los 
prem ios se verificará  en un acto al 
que se procuraba revestir  de da m a
yor solemnidad.

Artículo 20. Con el propio fin se 
establecerá un precio mínimo  que 
garantice al cultivador que en la. ven
ta de la cosecha ha obtenido la re
muneración del gasto invertido. A  
este efecto, el Comité central seña
lará el precio que garantice para lá 
campaña, en forma que el cultivador 
lo conozca en tiempo oportuno. Está 
garantía se hará efectiva tomando á 
su cargo la Comisaría lfi cosecha del 
cultivador para la venta, liquidando 
luego, si ésta fuese favorable, las di
ferencias que resultaren en beneficio 
del cultivador, deducidos los gastos 
anticipadlos por la Comisaría. E l Oo~ 
mité estudiará la forma de llevar á 
la práctica estos anticipos creando 
un documento especial representa!!-, 
vo de valor en depósito y. crédito fáW 
clímente realizable, de modto que s f  
evite el desembolso total por la Co
misaría.

Artículo 21. En las adquisiciones 
de semilla pgr la Comisaría para’ 
atender a las necesidades del cultivó 
y su fomento progresivo en cantidad 
y  calidad1,, serán oídos los cultivado
res cuya zona de producción y  su 
práctica en dicho cultivo tengan iiri- 
portania bastante para tener en 
cuenta sus indicaciones.

Artículo 22. En la Factoría Algo-, 
donera de Tabladilla se instalarán lo* 
aparatos necesarios para la extrae-
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ción  d e l aceite de semillas y produc
ción de los subresíduos para la a li
mentación de ganado, con el fin de 
favorecer con su utilidad y mediante 
el descuento de entretenimiento y  
trabajo que determine el Comité cen
tral, a los cultivadores; pero siempre 
sobre la base de la desnaturalización ; 
del aceite producido, para que en n in 
gún caso pueda ejercer la menor com
petencia .con la. producción del aceite 
de. oliva y la riqueza olivarera m\~ ■ 
cieña!.

Toda la semilla procedente del des- , 
mote será manipulada en la Facto
ría, sin permitirse su sal ida para 
ningún destino en España y sí .sólo 
su. exportación -al .extranjero, ron jus
tificación do llegada al punto de des- ’ 
tino, si así lo descara expresamente 
el cultivador propietario correspon
diente. .

-:En tanto -estén insialaúDs los re-; i 
feriaos útiles de obtención de aceite 
de algodón en la Factoría, podrán 
11 a cers e ven tas de 'sena fila c orno p íen - 
so de ganado, ron la debida. autori- i 
zación e intervención del Comité pro- .! 
vine i al correspondiente, que tomará 
las medidas de investigación opoú- 
funas para que el destina no sea otro 
que el autorizado.

X cfic ion al. C u a n t a s  d i spos iciones  
anteriores al Rea! dec.ro(o de 19 de 
Diciembre de i 925 se opongan a los 
preceptos de este Reglamento quedan 
sin efecto, permaneciendo en todo su 
vigor las Reales órdenes de 5 de No
viembre y 14 de Diciembre de 1923 ' 
relativas ,a la importación, circulación 
y venta de semilla y a las relaciones 
de los cultivadores con la Comisaría 
Algodonera del Estado.

La correspondencia oficial, postal 
y  tele gráfica se dirigirá siempre .a 

‘ nombre del Exorno. Sr. Comisarlo re- : 
gio, ten el local <en donde se halle es
tablecido el Com ité centr al (actual
mente en el Palacio del Senado).

De Real orden lo ¿figo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios,, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
3 de Febrero de 1926.

PRIMO DE RIVERA
&eüor Yicepresiáente, Jefe úa km 
’ Servicios del Consejo de la Econo

mía Nacional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Excmo. Sr. : Acedi endo a lo so lici

tado por D. José Hervás Aldecoa, Ofi -  
c ia l de Administración de tercera cla

se, excedente, de la Becretaría de g o - • 
b i era o de ese .Supremo Tribunal, y de I 
conformidad con lo prevenido en el 
articulo 41 del Reglamento de 7 de . 
Septiembre de 1-91.8, dictado para la ; 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del misino año,

S. M. el Rey (q. D . g.) ñ a  tenido 
a bien nombrarle para la plaza de 
Oficial de Administración de tercera - 
clase, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas, vacante en la referida 
Secretaría por excedencia de D. José 
María Aguí lar, que la servía. ¡

De Real orden lo digo a Y. E. para , 
su cono-cimiente y  efectos expresarte..; 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma-: 
drid, 3 de Febrero de 1926.

DALO PONTE : 
Señor Presidente del Tribunal Su-, 

premo.

Excmo. S r .: Con arreglo a lo pre- 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten id o ;  
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspondiente 
y demás derechos establecidos,; se ex- j 
pida, en el término señalado de seis 
meses, Real Carta de sucesión en el , 
Título de Marqués de Yaldeflores a 
favor de D. José María Rubio Casti
llejos, por fallecimiento de su padre, 
D. Antonio Rubio Góngora de Armen
te y Yelázquez de Yelasco.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes <en. el Ministerio de su  digno 
cargo, remitiendo á título de devolu
ción el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E.’ muchos 
años. Madrid, 3 de Febrero d:e

DALO PONTE ] 
Señor Ministro de Hacienda.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo d is
puesto en el  artículo 1.° del R ea l de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros fecha 4 de Diciembre ú l
timo (G a c e ta  b e  M a d r id  núm. ,339 del 
5 de DicLarafore 4e 1925, pág. 1244),

S. M. al IU y (q. I). g.) ha tenido 
a bien disponer que durante mi au
sencia de esta Corte se encargue Y. I. 
de la firma de ios asuntos de trámite 
ordinario de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V . I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Febrero *de 1926.

GALO PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

A D M IN ISTR AC IO N  C E N TRA L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

RECTIFICACIÓN
Habiéndose padecido error en la re-  dacción de la  Real o rden de 2 del a c - tual, relativa al ascenso a Portero m ayor de Antonio Pérez Aguilera con la antigüedad de 26 del actual, se rectifica la palabra ‘"actual ” y  se consigna que la  referida antigüedad ej 1a de “2.6 de Enero próxhnío pasado’V

MINISTERIO DE HACIENDA
Visto el expediente promovido por  D. Ramón Cobián Roffignae, Jefee de Negociado de primera ciase, con des* tino en esa d ^ en den cía  provincial, enf solicitud de licencia por enfermo,;M. di Rey »(q. D. g .), de -acuerdo con lo informado por m  Inmediato Jefe, se ha servido 'Concedérsela pos  un ines, m n  sueldo entero, según él caso primero ie l  urtímilo 33 del 'He-: glam m to y  Real orden de 12 de D iciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. S, para las debidos efectos, coií devolución del expediente. Dios guarde a V. S. muchas años. Madrid, 3 de Febrero de 1926.—El Oficial mayor,; P. S ,  Antonio Garrüto de Albornoz. 

Señor Delegado de Hacienda .en Te-- ruefl.

En atención al mal estado de salud de D. 3%sé Báez P izan a, Jefe de Ne-. gociado de primera clase, électo;, dé esa dependencia provincial,S. M el Rey'tq. D. gd, ec® srrr^ o  a lo 'dispuesto en él articulo 20 def Reglamento' de 7 de Septiembre de 1948 y  Real orden de 12 dé Dicten^  bre de 4924, ha tenido a  bien prorrogarle por treinta días el p/laz.0 qué le fue concedido para posesionarse de dicho d e fin o . í - jyDe Real orden comunicada lo diga 
'& V. S. para t e  efectos correspon-. dientes. Dios guarde a V. B. muchos; afíos. Madrid, 3 de» Febrero de **926:—> El Oficial mayor, P. B., Antonio 'Dar-* rrillo de Albornoz,
Señor Delegado de Hacienda en Badajoz.

En atención al mal estado ele saluít de D. Manuel Pinar Multedo, Oficial dé, tercera clase, electo, de esa depeín-  ̂dencia provincial,S. M. el Rey (q. D, g.), con arregla a lo dispuesto en el articula 80 del Reglamento de 7 de Septiembre de; 1918 y Real orden de 12 de D iciem bre de .1924, ha tenido a bien prorrogarle por treinta días el plazo que le íué concedido para posesionarse de dicho destino.De Real orden comunicada ío diga a V, B. para í m  .-efectos oorrespoi^- . dientes. Dios guarde a V. S. muchol ¿ &ños. Madrid, 3 dé Febrera de
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El Oficial mayor, P. S„ Antonio Ca-
" r r i l lo 'd e  Albornoz.

¡Señotr Delegado de Hacienda en Ba
dajoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ACADEMIA DE LA HIS
TORIA

Certamen con m otivo del Centenario 
del nacimiento de Felipe. I I .

Aceptada por  el Gobierno, la pro
puesta  de la Real Academia de la Histo r ia  de celebrar público Certamen con ocasión de la fecha del nacimiento de Felipe II, y  encomendado a esta 
Corporación por la Superioridad, en Real orden de 7 de Enero corriente 
el cuidado de llevar a cabo eü p ro p ó sito, -abre, un  concurso para  p rem iar  
al autor de la mejor monografía h is tór ica  sobre “La influencia de las 
conv ice iones, religiosas en la vida política y social de Europa duran te  el reinado de Felipe d i ”, bajo las si- gu i e n te s c o nd i c i o o e s .1 .a El premio del concurso consist i rá  en la  cantidad de 15.000 pesetas.2.a Al Certamen podrán concurrir  con sus monografías los españoles y 
los extranjeros, pero  el texto de las obras que se presenten estará im 
prescindiblemente redactado en español v escrito manual o mecánica
m e n te /

3 * Usarán los autores de la más. absoluta libertad de criterio en la  r e dacción de sus monografías, cuidando 
de consignar las pruebas documentales de los hechos que narren.4.a El término para  la presen Lardón de obras en este concurso comen
zará  a contarse desde el día de la publicación de esta convocatoria! en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  quedará cerra
do el día 31 de Diciembre de 1927, a •las seis de la  tarde, recibiéndose los originales en la Secretaría de la Aca
demia. de la Historia.5.a El premio, si se presen lase, a 
juicio de la Academia, obra digna do él, será entregado en sesión pública y  solemne que la. Academia celebrara* después de hecha la adjudicación.

6.a Además de las 15.000 pesetas Importe del premio, la Academia e n tregará  al au tor  cien ejemplares impresos de la obra premiada, la que 
quedará de propiedad de la Academia.7.a Los manuscritos no premiados quedarán también de propiedad de la Academia como justificativos de su fallo, pero los autores conservarán la ¡propiedad de las obras y podrán sacar  las copias de ellas que estimen oportuno. m

8.a Los originales presentados al concurso no podrán ser susmritos ñor 
éil autor, el cual conservará en la obra 
leil anónimo, distinguiéndola con un 
ilema igual a otro que, en sobre cerrado, lacrado y sellado, firmará el ¡autor declarando su nombre, apellidos y  nacionalidad, haciendo constar su [residencia y domicilio, así como el 
¡primer renglón de la obra. Adjudica

do el premio, celebrando* sesión la Academia, se abrirá el pliego corres
pondiente y se leerá el nombre y con
diciones del autor.

9.a Podrán las obras ser escritas por uno o varios autores, pero en n in 
gún caso se dividirá el premio entre 
dos o más obras.10. Quedan excluidos, y no podrán 
op tar  al premio do este concurso, los 
Académicos de número de la Historia

11. Los manuscritos que se presen, ten al concurso llevarán como apén
dice un  índice alfabética de todos los 
nombres de personas y localidades 
que se citen en la obra'

12. La Secretaría de la Academia 
adm itirá  las obras que se la en tre 
guen con los anteriores requisitos ^ 
dará  de cada una de ellas recibo en 
que se exprese su título, lerna y p r i 
m er  renglón. El au tor que rem ita  su 
obra por correo designará, sin nombrarse, la persona a quien haya de darse el recibo.

13. Si antes de haberse dictad*' 
fallo acerca de las obras presentadas 
quisiera alguno de los autores re t i ra r  
la suya, se le devolverá exhibiendo dicho recibo.

14. La Academia se reserva el derecho de no otorgar el premio si no 
hallare mérito suficiente en las obras 
presentadas en el concurso.

Madrid, 1.° de Febrero de 1926.— 
El Director de la  Academia, el Mar. 
qués de Latí ron cín.—El Presidente d° 
la Comisión ejecutiva, el Duque rV- 
Alba.—Los Vocales: el Conde de Co
dillo, Angel de Altolaguirre, Félix f  
Llanos v T o rr id ia .  —  El Secretario, Vicente Castañeda.

MINISTERIO D E  FOMENTO 
D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S 

PUBLICAS
PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Ilmo. Sr.: Dispuesto con fecha 16 
del actual que el Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos. Ca
nales y Puertos, D. José Rodriguez 
Spiteri gire una visita a las dbras d£ 
los trozos primero y segundo de la 
carretera, de Ándújar a Puertollano 
(Ciudad Real),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s o l i d o  
disponer que por la ejecución del ex
presado servicio se abonen al mencio
nado Inspector las dietas que para los 
de segunda categoría establece el Real 
decreto de 18 de Junio de 1924, u n i 
ficando el devengo de dietas y v iá t i 
cos con cargo al capítulo 11, ar tic fi
lo 4.o? concepto 1.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. p a ra  su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 20 de Eneró de 1926.—El D i
rector general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio. '

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

   

COMITE OFICIAL DEL LIBRO
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 23 de Ju lio  
de 1925, se hace público en este pe
riódico oficial que la Delegación del 
Comité Oficial del labro  ha fijado co
mo precios tipos, obtenidos con arre 
glo al artículo 31 y siguientes del citado Real decreto, para los papeles 
que se suministren durante el mes de 
Febrero actual, ios que a continua- •
ción se exp resan :

Se ri e  A. ;
I. O., ahuesado liso. 95 por 129, d© i

40 kilogramos, 99 pesetas los 100 i
kilos. tIdem id., 76 por 100, de 24 kilogra
mos. 99 pesetas los 100 kilos.

Idem id. vergé. 76 por 100, de 24 
kilogramos, 107,19 pesetas los 100 
kilos.A. ídem liso. 67 por 100, de 20 kilo
gramos, 113.12 pesetas los 100 kilos. ( r

A. blanco liso. 84 por 114, de 33.50 
kilogramos, 103,12 'pesetas los 100 
kilos.

Se ri e  B.
Ciceros corriente, liso, q0 por .93, de 

25 kilogramos, 110,23 pesetas los 100* 
kilos.Idem id,, 76 por 100, de 30 kilogra
mos 116,23 pesetas los 100 kilos. ,

Idem id. vergé. 76 por 100. de 30 ¡
kilogramos, 131,65 pesetas los 100
kilos. Ser i e C. f

Ciceros extra, 67 por 100, de 40 k i
logramos, 178,80 pesetas los 100 kilos.

Pluma extra., liso, 76 por 100, de 26 .
kilogramos, 182,88 pesetas los 100 i
kilos. IIdem id., vergé. 76 por 100. de 20 [
kilogramos, 182,29 pesetas los 100
kilos. !Idem superior. 65 por 100, de 28 
kilogramos, 185,76 pesetas los 100
kilos.-Biblia (Indian), 50 por 70. de 5 k i
logramos, 530,12 pesetas los 100 kilos.

Ser le  D.  '
Estucado coriente, 80 por 120, de 

50 kilogramos, 202,08 pesetas los 100 
kilos.Idem superior, 80 por 120, de 50 
kilogramos, 222,83 pesetas los 100 I
kilos. pEstos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación de Madrid 0  
Barcelona, y sobre ellos h ab rán  de 
hacerse las bonificaciones que esta
blece el Real decreto de 23 de Julio 
de 1925.

Madrid, 2 de Febrero de 1926.—El Jefe superior de Comercio y  Seguros, 
Presidente, po r  delegación, del Comité,
R. de Tranzo.


